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Gobierno civil
DF, LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.476

Sección de Obras Públicas

AUTOMÓVILES

corrido aproximado de diez y nueve
kilómetros, siendo las tarifas:

De Puente-Genil a Herrera, dos pe-
setas asiento,

De Herrera a Estepa, dos pesetas
asiento.

Teniendo cada viajero derecho al
transporte gratuito de veinte kilógra-
mos de equipaje y abonando por ex-
ceso hasta cien kilógramos (límite
máximo), la cantidad de dos cén- -
timos, por kilógramo en cada tra-

yecto.
Los auto.omnibus y los conducto-.

Con esta fecha y acompañada de
sus antecedentes, se eleva al Ministe-
aio de la Gobernación la apelación
interpuesta por don Rafael Bonilla
Alcaide, contra acuerdo de esta Co-
misión provincial declarando capaci-
tado par .. ejercer el cargo de concejal
del Ayuntamiento de Almedinilla, a
don José Ariza Sánchez.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial ccnforme a lo dispues-
to en el articulo 26 del Reglamento
de 22 de Abril de I890.

Córdoba 18 de Abril de 1922.—

Circular núm. 1.551

El Alcalde de Nueva Carteya, me
comunica que el día 24 del pasado
Marzo, apareció abandonada en aquel
término municipal la caballería si-
guiente:

Una yegua de 7 a 8 arios de edad,

En lis.) de las facultades que me es-
ián corferidas por la vigente ley cle Ca-

. za, he tenido u bien autorizar al vecino
de Cabra don Mansa Cubero Serrano

' para que pueda recibir repartir m'epa-
ralos de exhignioa en I., finca que leva
en renta . en el térmiao de dicha ciudad

' clz., norninr. das "Cortijo dt: Vargas" 4 De-
gesa de los Rayones" y de la 'Camo-
rra», con objeta de cetermiilay I03 aiii-

: males dañinos que abundan en dicboe
" predios; a don Pedro Luis Cernallo Ca-

rrello, vecino de CarcabueY, iguar an-
t torizución y obj9to, en la 12 . Su propie-

dad denominada «Ei Valle» enclavada
I en el término de Luque y a don- Ir.dlael'
z

i

Deigado Benitez, de la misma vecindad
igual gracia y a los mismos fines, en ei

5 cortijo de su propiedad proindivisa con
señora hermana doña Enriqueta, en el
denominado «El Palojo», en igual ter-
mino que el anterior.

Lo que se hace público 'en este pe-
riódico oficial para conocimiento de las
personas interesadas en el indicado ser-
vicio.

Córdoba a 15 de Abril de 1922.—El
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

BANCO lATRITEhE

Núm. 1.641

Habiéndose extraviado el extracte

Por la Sociedad Anónima «La Vi-
frarca», domiciliada en Puente-

¡Genil de esta provircia, se solicita de
éste Gobierno la correspondiente au-
torización para establecer un servicio
público de automóviles para viajeros
;desde Puente-Genil (Córdoba) a Herre-
ra y Estepa (Sevilla), con dos auto-om.
nibus números trescientos" cchenta y
seis y tescientos ochenta y siete c'e
la matrícula de esta Capital, por las ¡.* n
tarreteras de Puente Genil a su Eta-

ación férrea, de Puente-Genil a Herre-
y de Herrera a Estepa, con un re- -

res de los mismos poseen las respec
tivas autorizaciones eXpedidas por es
te Gobierno.

Lo que en cumplimiento de lo que
dispone el artículo tercero letra (c
del Reglamento para la circulación de
vehícu os con motor mecánico apro
bado por Real Decreto de veinte y
tres de Julio de mil novecientos diez
y ocho, se publica en éste periódico
oficial señalando un plazo de ocho
días durante el cual pueden presen-
tarse reClan aciones contra la petición
en la Jefatura de Obras Públicas de
esta provincia.

Córdoba veinte de Abril de mil
ovecientos veinte y dos.—EI Go-

bernador CW11, Manuel Suca Esca-
lona. 	 1 ESCALONA.

i
pelo castaño, hierro del Fénix V.-15 1

1

I1

  nalga izquierda y B. en: la derecha,
ciega, crin y cola negra. 

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 11 de Abril de 1922.—
El Gobernador civil, MANUEL SUCA

El Gobernador, MANUEL SUCA ES-
CALONA.
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Se designaron a los iviálices titulares
don Alfoneo Lora y Decena y don Mi-
guel Jiménez Clavería, para que ne-
tuen en el reconocimiento de loe yeeensi
y familias comprendidos en el alista-
miento eotual, y a don Refael López y t
don Juan de Dios Carmona Aguilar,
para las revisiones.

Se acordó adquirir el material im-
preso necesario para la Junta munici-
pa del Censo electoral con motivo de
las elecciones municipales próximas.

También se acordó la plantación de
árboles en loa Paseos y Plazas

e
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Sur, con la parcela anterior al Este con
el paseo lateral de la Ronda y al Oste,
con parcelas del corralón del Calvillo,
estando valorada en doscientas serenta
pesetas.

Tercera. Otra en el misma sitio que
las anteriores con una superficie de tres
cientos metros cuadrados l indando al
Norte con terrenos del Duque de Alba,
al Sur, la meada de la nueva calle
abierta en el corra'ón de Calvillo
Este, el pasee lateral de /a ronda y al
Oste, el molino llamado Hilandero,
valorada en doscientas veinte y cinco
pesetas.

Cuarta. Otra en la acera izquierda
eetrando a la calle de Contreras de esta
población que fierre un superficie de
ciento ochenta metros cuadrados, linda
por el Norte, con ..ase número cuaren-
ta y cuatro, propie de Bartolomé Solis,
al Sur, con otro pequen° solar de la pro-
piedad del A yuntamiento que linda COU

el camino de la Higueruela y por el fon-
do con el camino de la ronda, y está
valorado en setenta y dos pesetas

La subasta se verificará por el sistema
de pliegos cerrados con arreglo al de
condiciones que se halla de manifies-
to en la Secretaria de este Ayunta-
miento.

Para tomar parte en la subasta es
condición precisa ingresar en arcas mu -
nicipales como depósito provisional el
cinco por ciento del tipo de tasación de
la parcela o parcelas a la que se haga
postura y el precio de adjudicación será
entregado en la Depositaria municipal
&miro (le tercero dia de la adjudicación
definitiva.

E Carpio diez y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y dos.—Francis-
co Gracia.

MORILES
Núm. 1.503

A tenor de lo dispuesto en el articulo
75 del Real Decreto de 11 de Septiem-
bre de 1918, la Junta Municipal de mi
presidencia en sesien del dia de ayer,
ha procelido a ta designacion de los
Vocales netos de las roinisíones de eve-
luacion del repartimiento, reseando
rorresponder, a los señores signien-
tes:

De la Parte Real
D. Antonio Aguilera Caballero
Exceler.tisirne señor Duque de Tarifa y

Derria
D. José Aguilera Caballero

Joaqu n Bargil'os Neearro
De ia Parte Persone'

Parre quia:
San Jerónimo,

Tomas del Rosal Lucena
Cristóbal Bergil l os Navarro
Antonio Molina Chicano
Rafael Dorado Gutierrez

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos
que han servido de base para las ante
riores designaciones.-la via pública que tiene una superficie 'a

Lo que se publica para conocimientode trescientos sesenta metros cuadrados
y linda al Norte con la nueva calle general y a los efectos de reclanaacion
abierta en el corralón del Calvillo, al que, prcciszmente deberan formularse,

•

EL CA ÜPIO
Núm. 1.475

Den Frarniseo (.4 raci Espin Alcalde
presidente del Ayuntamiente consti-
tucional de esta villa.
H . go saber: Que el dia veinte y siete

de_ :ley° próximo y hora de len diez de
su manane b, j , mi presidencia o de la
del Concejal en quien delegue y con
asistencia del ;ano,- Regidor Sindico
se celebrará en estas Casas Consistoria-
les la subasta para la enagenacidn de
lee 08i-telas de terreno sobrantes de la
-via pública que se describen a continua-
Ció:a:

Primera. Una parcela de terreno .
sobrante de la via pública otie tiene una
superficie de ciento cuarenta metros 11
cuadrados situada en las afueras de la 4J.
población; linda al Sur, con le-entrade. 3
de la casa' de Francisca . Avila Márquez, 1.1. D

li
al Norte con más porción de terreno
del Ayuntamiento, al Esteacon el Paseo e. -
laterel de la Ronda y al Oeste, Con co.
rralón del (Marino, valorada en ciento
cinco pesetas.

Segunda. Otra parcela sobrante de

en su caso, en el plazo de siete die hl
biles ante esta Alcaldia.

En Moriles a 4 de Abril de 1922.—
El Alcalde, Juan López.—Por A. de
la 	 M.: El Secretario, Manuel Ca-
lles.

Se acordó que pase a informe de la
e

Comisión de Instrucción pública una

1 instancia suscrita por don Ole,gario
fez Jiménez

También se acordó que el plaza, vo-
l, luntario para el cobro del cua .to tri-

mestre del repartimiento general de
ntilidadee empiece el día primero .de
Febrero próximo hasta el guinea do
dicho mes inclusive.

Se. acordó que las sabastas de Ios ar-
bitrios para ei arriendo durante e/ pró-
ximo ello económico sobre Despojos de
reses, Puestos en la Plaza de Abato s y
via púb lica y Degüello de resee, ten-
gan lugar sal die 23 de Febrero próxi-
mo, y el 21 las de los arbitrios de De-
güello de cerdos y Pesos en Le 151117,5 de
Abastos y eia pública, baja lee tipos
que constan en loe respectivos pliegos
de condiciones.

Se alió cuenta de una instancia sus-
crita por doña Antigua López Romero,
•duella de la casa que tiene arrendada,
ente Ayuntamiento con destino al Juz-
gado de instrucción de este partido y
se acordé se abone a dicha intereeadv.
/a renta correspondiente por haber ad-
quirido expresado pré lío con fecha S
de Agosto de 1920 y al anterior pu -
seedor la que le corresponda.
Sesión supletoria ordinaria del día 28

de Enero de 1922, celebrada el 30 de
dicho mes.
Presidencia del senor Alcaide don

Francisco Toro González.
Pee, aprobó el acta de la anterior.
Se enerd6 abonar a Antonio J. Pan--

do /a cantidad de 40 pesetera, importe-
del alquiler de un carruaje de su pro-
piedad que utilizó Juzgado de ma-
tracción para la práctica de eli/dgenn
eles.

En vista de no haberse presentada
reclameción, se acordó declarar defini-
tiva la lista de Compromisarios para la
elección de Senadores.

Se acordé trinaitir la dimisión al jar-
dinero Juan Maäos Randa) y nombrar
interinamente a Manuel Rubio Priego.

También es acordé que pase a infor-
me de la Cemistión de Hacienda un es-
crito presentado per el Secreta de
la Corporación interesándole 58 le aleo_
ne la diferencia de sueldo con arregle
el R. D. fecha 3 de Junio ü time.

Junta municipal
Sesión extraordinaria supletoria del -

die, 15 de Diciembre de 1924 cele-
brada el 23 de dicho mes y alio.

Presidencia del sefioan Alcalde den
Francisco Toro González.

Se aprobó e l. presupuesto ordinario
nfoórnamistedoodpearla ei92 sr36xmyi 9; ejicisseercexpooecngao-

al pública por término de ocho cliaa

para oir melare:raciones y transensridca
Con diligencia que lo acredite y recla-
maciones que se presenten se eleve al •
ilustrísimo sellar Gobernador eivii pa-
ra en superior aprobación.

Fueron formados y aprobados los
p:ieges de condiciones de les expedien-
tes instruidos para ,as arriendo« duran-
te el próximo aäo ecionómico de 1922- •

CASTlIO DEL WO
Närn 1.626

Don Miguel Povedano Romero, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa
Hago saber: Que la cobranza voltin •

tara del Reparto general de utilidades
del pasado ano económico estará abier-
ta en esta Casa Capitular de diez a una
y de dos a cinco de la tarde de 103 dias
veinte al veinte y vueve del mes tr:se
cursa, y como segundo periodo lambiese
voluntario, desde el dia primero al cin
co de Mayo próximo veni teto. estando
encargado del cobro el Recaudador de
este municipio don Francisco L peana
y A 'cántara .

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes comieren -
didos en dicho documento, a quencs
se previene que incurrirán en los apre
mies de instrucción si no satisfacen sus
respectivas cuotas dentro de los plazos
anterionneete senalados.

Castro del Rio 17 de Abril de 1932.
--Migue/ Poeedano.

AGUILAR DE LA FRONTERA.
Núm. 1/69

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta de Asa-
ciadoe durante los meses de Diciem-
bre y Enero ittimos, que forma el
Secretario que suscribe en campli-
miento de lo die/mesto en la ley mu-
nicipal vigente,

(Conclusión)
Sesión supletoria ordinaria del día 21

de Enero, celebrada en segunda con-
• voceteria el 23 de dicho mes.

Presidencia del senor Alcalde don
Frenciaco Toro González.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordép,abonar al Secretario de la

Corporación la cantidad de 50 pesetas,
,por los gasto 3 de viaje y estancia en
Córdoba para ingresar fondos en la Di-
putacián.

A los efectoe de quintas se acordó fi-
jar el pino o medio del jornal de un ,1
bracero en la cantidad de 3 pesetas 50
céntimos.

Se acordó nombrar a Manuel Rome-
ro Paltea, Serjento tallador para la
quinta del ano actual y revisiones.

ele inscripción r limero ocho mil se-
tecientos veinte y seis, comprensivo
de cinco acciones números setenta y
un m ; 1 ciento catorce al setenta y un
mil ciento diez y ocho, a nombre de
don Antonio Angulo Fuentes, se ha-
ce público que transcurridos treinta
días desde la publicación del presen-
te, se emitirá nuevo extract e , que-
dando el Banco ibre de responsabili-
dad.

Madrid diez y nueve de Abril de
mil novecientos veinte y dos. - El Se-
cretario, E. Ruin

Tesorería de Hacienda
Dit LA

PROVINCIA DECORDOBA

Nú m. 1.473
1%2- TI 7.1%.7 C 1 C>

Habiéndose recibido en esta Teso-
rería los recibos de suscripciones a la -

Gaceta de Madrid», correspondien-
tes al segundo trimestre del año ac-
tual, se hace saber a los señores Sus-
criptores, que se encuentran al cobro
en la Depositaria Pagaduría, y debe-
rán hacerse efectivos en el plazo de
d ez días, a contar desde el de la in-
serción del presente en el BOLETIN
OFICIAL, en la inteligencia de que
trarscerrido el plazo expresado, sin
haberio verificado, se procederá a su
cobro por la vía ejecutiva.

Córdoba r 9 de Abril de 1 92 2 —

El Testan ro de Hacienda, Miguel Mo-
rales.
111{111.71../...4.,•**. •••n•nnMM... n•••nnnn••...,
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D.. Antonio eld l'ino Garcia
'Cristina Romero Sscalera
José Maestre Rimero
Juan Natas Garcia
Mansa Maesee
Miguel Crespor Pino
Manuel Alcaide Romero
Alfons) intiman Crespo

Mayores contribuyentes y cuotas que
satialacen.

Pesetas
--

D. Alfonso Ganéis Ramírez 	 355 45
Juan II*Iates S'abraso 	 - 315 87
Andrés Mamen Caneo 230 17
José Canelo MC112.5 182 36
F•ancisco Jinienez y Jime-

nez 	 165 92
Manuel Garcia Laro 	 136 89
Francisco Petide Z9fra, 	 116 18
Francio Cuesta Tristell 86 70
Antonio jimenez y Jimenez 80 60
Manuel Patas Garcia
Alonso Pialas Salaria° 	 68 16
José Pino Granada! 	 61 63
Juan Maestre Garcia 	 GI 21
Francisn B 	 Pino 52 05
Andrés Tandeo Maestre 44 03
Miguel Alcaide Gaimea 40 22
José Alcaide Gómez 33 09
Fernando Candil° Maulle 31. 22
Pablo Durán Akeile 31. 	 15
Andrés Romero Gómez 30 99
Francisco flaz Jurado 28 	 4
Alfonso Gómez Cartero 28 44
Fernindo Maestre Crespin 28 40
Juan Moyair 	 Zifra 25 49
Alfonso Goinet Pino 24 74
Rafael Jimenez Bit 21 49
_stiforiso Zafra Alcaide 19 70
-Andrés noyano Zafra 19 40
A fanso G-alvez Ca,stra 19 50
Alfonso Pino Janeaez 16 73
Francisco Requena Pérez In YO
Juan Pino Rosal ' 15 27
Andréa Dobao M anual 14 89
Juan Jimenea Cañero 14 39
José Gómez Peridier 11 01
Antonio Palma Granados 13 34

•

Lo que se anuncia al Alpina para oir
ZeCI4 CMV:i021;f4 por tériniao de veinte
días.

La Victoria 2 de Euro del afta 1922.
=E1 a lcalde, Rafael García,

:6'e-1,219e:das
c<IILMIVIMIMI0117{3.11.20,
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CABRA
Núm. 1.454

Don lazan! Mancebo Garrotee Juez de is;
'asa-acción de esta ciudad de Cabra
y su partido.

mayores contribuyentes que a eranti-
nuaoión. se expresan:

Parte Real
a José de Cárdenas Gallardo

Joaquín Rubio Solís
Sra. Condesa viuda de Adanere
D. Justo Ocanapo Sierra

Roque Caballero Bejarano
Parte Personal

D. Pedro Moreno Molina
• Francisco Morillo Niárquez
y D.  Rosalia Medina Moleta

D. Juan Medina Torda°
3 Belalcázsr 1.° de Abril de 19 2a—E1
_ Alcalde, Andrés Morillo.

ESPEJO
Núm. 1.446

Formado por ha Comisión de Hacieu-
n da o aceptado por el Ayuntamiento, en
o 1. sesión celebrada el diez y siete de Abril

actual, un presupuesto extraordinario
para poder satisfacer la cuota exijida

' para suave/ación al Instituto provinzial
de Hignriene en el actual A° económi-
co, y el resto del cupo de Consumos
exijido por la Hacienda, queda expues-
to al público en la Sacretaria de este
Ayuntamiento durante quince días con-
tildes desde hoy, para que pueda ser
examinado y producirse red imaciones
en su contaa.

Eipalo 18 de Abril de 1922.—El Al-
calde, F rancisco J. i 'astro.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1.448

Don Antonio Mol na Torres, Presiden-
te de la Junta general del repartí-
miento de" este municipio.

1Hago saber, Que terminado por esta
• Junta el reparütniente general de esta J,

localidad, formado con arreglo a 'Los
preceptos de tributación del Real De -
creto-Ley de 11 de S ptieiribre de 1918,
para el afla econdariz:' o de 1922 a '933
estará el mismo de manifiesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayuntamina
te por el término de quince dial; hábiles,
a los efectos dispuestos en el articulo 96
de/ indicado Real Decreeó. 	 e

Durante el plaza de exposición y los 1!
tres alas después, se admitirán por la f,
Junta las reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretoe, precisos y determi-
nados y contener las prueba necesarias
para la justificación de lo reclamado y
presentase en la Secretaria del Ayunta-
miento.

Villanueva del Rey a 18 de Abril de
1922.—El Presidente de la Junta ge-
neral ad repartimiento, Antonio Mo-
lina. %

Hago saber: Que para el pago de res-
ponsabilidades civiles impuestas a Fran- i

1CiSe0 Arroyo y Arroyo, paa. /a causa i e
seguida contra el mismo sobre hurto, se d, A

vende en pablica subazta la Saca de su t4
; rpropiedad, que le fué einbargida con '..

ese objeto, consistente en una suerte de '
tierra en ia Loma del Tejar, sitt eta el j /
término de Alcalá la Real, de cabida z, a
una hectireae cincuenta .y cuate .ireas y p

j

-23, de los arbitrios establecidos sobré
las carnes frescas y saladae con incla-
aión de las patentes sobre bebidas es-
pirituosas y espumosas y el de Pesas
y medida mayores y que se expongan
a! público y se anuncien en el Bornertx
()ricial, de la provincia.

También se acordó designar al Letra-
do don Francisco Sampodro Martinez,
para baatantear los poderes que pudie-

sra presentarse para op'er a las subasta
de los diversoe arbitrios municipales
nombrar al Concejal don Andrés Albar
na Conde, para que en unión del seno
Presidente o del Teniente en quién de
legue, asista al acto do las referidas su
'bastes.
•9eskie extraordinaria eaplatoria del día

.24 de Enero de 1922, celebrada e
-ileganda convocatoria el 26 de dich
rmee.
Presidencia del seflor Alcaide don

Francisco Ton') González.
Abierto el acta por el senor Presi-

dente "se manifestó que el objeto de la
sesión como se expresaba en la convo-
catoria era rlar cuente de una comuni-
'nacIón del ilinatrieirno sener Presidenta
de la Audiencia Territorial de Sevilla,
en la que manifiesta que para cumplir
los requisitos prevenidos por la Real
orden de 13 de Abril de 1864 en expe-
diente mandado -instruir por Real or-
den de 21 de Noviembre último sobre
la necesidad o conveniencia de elevar a
la categoría de ascenso el Juzgado de
instrucción y de primera instancia de

,este partido, .e interesa se /e dé un in-
forme cornpreesivo de los datos que se
estimen pertinentes para dar una idea

-de la importancia industria, comercia/
•-y ag,rfonla de esta población, sus vías
de comunicación y Autoridades civiles

:y militares y centros dependientes de
los Ministerios que en 'ella residan co-
mo así mismo qae en expreeado iafor-
nie se razone acerca de la necesidad o
conveniencia del aumento de categoría
de eta-. expresado Juzgado , y después
de deliberar sobre el particular, se
acordé por unanimidad que por la Al-
caldía ennia el informa correspon-
diente.

Ageillar de In Frontera a 3 de Marzo
do 192. - . El Alcalde, Francisco Toro.

Ei Saerelnaio, José A. Lucena.
EI precedente extracto flag aproba-

do por el Ayuntamiento en sesión del
'da 6 dei actea/.

Aguilar de la Frontera 6 de Marzo
de 1922.—El Alcalde, Francisco Toro.
—El Secretario, Jee6 A. Lucena.

BELALCAZAR
.Närri. -1.635

'Don Ande& Morillo Velara% y Trncias,
Alcalde ceintitucional de esta villa.
Hago sabe:: Que en sesión celebrada

por la Junta municipal de esta villa en
11 de Marzo próximOpasado, han sido
nombradoa vocales natos de la Csomi-
B ines do evaluación para el Repartí-
aniento de utilidades de 1922-23, los

murtOMIM/MMOm mal 	 »e
• •

cincuenta y tres centiáreas, la* las con-
diciott siguientes:

Primeat Lo% subasta se celebrara et
día veinte de Mayo próximo a las nave;
doble • simultáneamente en /a Sala Au-
diem-. a de tete Juzgado y na e/ del de
igual cl e de '!cali la Real.

Seanoda_ servirá. de tipo para el re-•
emite, eil pia23 .le tasacida de 1a Saca,
que os te .:. i in ) rail pesetas

Tercvr. , Jo se admitirán posteras
que no cauran las dos terceras parten de
dicho tipo.

Cuarta. El remate ()adra hacerse a
calidad de ceder a un terceto.

Quinta. Para tomar parle ea fa su—
beste, deberán los licitadores consignar
previamente .221 la mesa del Llagada o
en la Cija de Depósitos, una cantidad
en metálico igual al diez por cient r del-
ex presado tipo. 	 ..

Sexta. La anea no se lid a inscrita
en el Re aisno de !a Propiedad, ni se:
tienen titulas de dan:dala ni de pase ii Sai
de 18 misma

Séptima. El rernatante podrá hacer
uso del derecho que concede el articule:
trescientos ocho  de la ley Hipotecaria,
y la regla guaita del ciento triar de su
Rrgilmento. 	 .

Dala en Cabra a diez y ocho le Abrif
de mil novecientos veinte y dos
undi Manceba —El Secretario, par dis-
pi:laica:5n, Agustin Amo.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2 .631

Don Antonio Sa lido GatiaS erez Jaan
municipal sapiente de esta villa ea
funciones de jai :4race% por ruar de
licencia el propietario.
A las A ntoridales y Agentes do pon

hiela de la Nación, hago saber: Que e/
día dos de los corrientes y del sitio ti-
talado "Gallos, de este témanlo. dea-
apareció una znula de siete años, alza-
da 1'40, capa parda, marea A. le eanalga ilerecK Fénix Agrícola V.-16 ea
anca derecha, raya do nardo oraza3a,
tara oerbana, propia de Pedro Villegna
Centel a, de e-tos vecinos.

Y ruego a dichas A utoridades y
Agentes p-actlquen activeas diligenciaa
an busca de resenado setracrviente; pa-
raiändole caso 'de 8er habido a disposi-
ción de este Juzgado e u la persona en
cayo poder se eraeruaatre si no exaedite
-aa legítima adquasición.

Dado en Castro de/ Río a guinea de
Abril de mil novezientos vaiate y- dos-

LA VICTCRIA
%in 421

Lista de los señores Conceiales que
componen este Aytantarnienta y cuádru-
ple número de vecinos, mayores conb-i-
huyentes con cesa abierta que tienen de-
recho a elegir CompromiaarioS para la
elección de Senadores en el presente
ario. 

	 ä

Seftores Concejales
D. Rafael Garcia Pérez

1

z: —Antonio Sadido.----P. E. del Secreta-
ido, Vicente Nnflo

CORD '3 4.
Núm. 1.633

Cédula de cltaacin
ardor Juez de instrimición ente

napano, en previdencia de hoy, dictada
samario que so inatraye por harta

a garbanzos en ei cortije <Tornad/h-
e; Peral», de este término, hecho oca-
Halo ea la última quincena del mes ds

io del ene mil neareoientoa diez y
s, se a acordado citar par medio da

Al presente a Francisco Santos López y
Juan Francisca Ortiz Urbano, que'

or la fecha referida trabajaban ea
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rro confuso nalga derecha y en la iz-
quierda, el «Fénix Agrícola> letra
V.-número 4, pelos blancos en la
frente.
nRCIONIY72M1tra

> 	 4
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Núm. 94 21 de Abril de 19?2

• .bo certijo y quo según resalta son va-
rine . de esta capital, teniendo su do-
micilie-el' primero en la casa número
echo dal eitle del (árcamo, descorre-
iieralo el ziel ¡cegando; pare que dentro
del termite) de diez (líes comperezcara
e.nte este Jezeado situado en la ceile
.de Göngora. sin erimere, al objeto de
reeibielee deeleeación como te2tiges en
anee..poionede sumario; bajo apercibimion
trs de que oi •01, e, comparecen les parará
el peejuicio a que haya lugar..

fOCedolra diez y siehe de Abril de rail
novecieettus veinte y dos.--El Secreta-
rio,,Tee6 de. Reyes,

COR DOBA
1iE13. 1:452

Don Jerzé Eguilez Oviedo Castillejo,
Juezele• instrucción de erta ciuded.
Per el p- esenteeito y llamo a .1 Sefa

Martieez, conocida per Pepa la Platera,
que ha vivido en Pnebionnevo del Te
rrible y e-'etualmente as dice habita en
acta .en el barrio de San Lorenzo, la cual
reeibió de...• María Aracel/ Martínez y

nr. os zarcillos de oro y dia-
l:rente) para •que se los vendiese y le
entregaee su importe, de los cueles ee
ha apropiado; a fin de que comparezca
-ese eiter Juegado sito caile Góngora, sin
müneern, dentro de quinto din y hora
{to k diez. para declarar en causa por
estafa, a virtud del hecho relatado, y
reapordir de ic•s cargos que se le ha-
cen; apereibida en 'otra case de parado
ei perj i‘cío . procedente.

Dedo en Córdoba a diez y ocho de
AbrIale uiil eoverientos veinte y dos.

Szicrecerie, Licen-
riiede Pedro Pernil V dez Pintado.

MONTORO
Núm. L494

Don !'zilYadnr Higueras Sobeter, Juez
Je Instrucción de esta Ciudad y su
partido
Por ti presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
-captura de las caballeriaa que al final
se reseñarán, substraídas en la noche
del treinta al treinta y uno de Marzo
,Miinto, de la finca «Verdiaales Alto>,
de este término, al vecino de Marmo-
lejo, don Pedro Perales Domínguez,
cuyos semovientes de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-

7es-
Dado en Montoro a tres de Abril

de mil 'novecientos veinte y dos.—El
Juez, Salvador Higueras Sabater.—El
Secretario, Mariano López.

Señas de las caballerías

Un mulo capón, nueve años, 1449
alzada, pardo, raza Española, marca
confusa t. c. iz. y el hierro de la Com-
pañía «El Fénix Agrícola>, en la nal-
ga izquierda .1 número 3.

Otro mula de seis años, de i'47
• afile de alzada, castato oscuro, raza J.

Espaiíeia, boci-negro y et hierro de la
Compañia en el mismo s tio.

Una mula de tres años, d 1 447 de
alzada, parda, raza Española, raya de
mulo cruz- da, boci-negra, y el hierro
de la Compañia en la naga izquierda
letra J. número 3.

Y í fra mula de tres Ros, de 1'48
de alzada, roja, raza Española, braga-
da, boci-blanca, y el hierro del Fénix
Agrícola».

POSADAS
Ntím. 1.577

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final resello, hurta-
do al vecino de Córdoba don- Fran-
cisco Arnián Gómez, el día veinte y
cinco de Marzo último, de la finca
nombrada «Madre Vieja de Nublos»,
término de Hornachuelos, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número cincuenta y tres de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a diez de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—
Juez, Miguel Llamas Rosales.; El Ofi-
cial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS

Una potra castaña clara, lucera, de
2 años, hierros F. y S. en el anca de-
recha y número 27 en la paletilla del
mismo lado

CORDOBA
Núm. x.617

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia once del corriente mes, fué sus-
traida a don Baldomero Sánchez de
Puerta, vecino de esta Capital, del si-
tio «Cortijo del Ar, nal», de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la caballería
de ser encontrada, la pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a quince de Abril
de mil novecientos veinte y des.—

El Juez, José Eguilaz y Oviedo Cas-
tillejo.—El Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA

Una yegua castaña oscura, de 9,
años, 133 alzada, raza Española hie-

i1 	 4,711,,,..c.kme3 y diréplewnVeratos £P1
- materi4 creralnali

Baso loa apercibimientos procedentes

1
 can derecho, se cita o emplaza por

los meces y Tribunales respectivos e
3.1t3 persones qne. a continuación se
expresare para que comparezcan el
,dJa que So lee, seAale o dentro del
ltrinizto . que se les fija, a contar deadr.

r ieella de la peliceeón del anim-
o% te este periódico oficial, con arre-
gin a los articutos 178 de /a ley de
EntniCiefilieni0 Criminal, 2136 del
VeSdigo de justicia Militar y 63 de la

: ley de Ellinidandento Militar de Ma-,
rima. -

• Núm. 1.610
CA TRO CASTRO, Rafael, domici

i 	
-

liado tiitimsmente en Córdoba, comps:-
i recerá en término de quinto dia a con-
I tar desde el siguiente a la inserción de
1 

la presente en el BOLETiN 0131AL ante
1 este Juzw do de instrucción de Alora e
i para prestar- declaración en causa • por

1
_ estafa número siete de mil novecientos
veinte y dos instruida por eüe Juzgado
apercibiendolo que de no verificarlo le
para:h. el perjuicio que en derecho hu-
biere lugar.

'bl 	 Núm. /.488
g LARRAI, Jczquin; que se dice es

Sub Director en ta Compaiita El Fénix
nix Nacional Ice tituto de Seguros So-

i

, dales, domiciliado últimamente en Cór-
doba, calle Palma número siete, cuyo

á.e actual paradero se ignora; comparecer
i dentro del término de diez clias ante el
II Juzgado de instrucción de Aguilar de la
M Frontera, a recibirle declaración en cou-
isa número 15 de este atine sobre si es
tii erto ha facultado a Manuel Moris pasa

i que trabaje por cuenta de dicha Enti-

: dad.
Nútn 1 616

GARCIA CASTELLANO, José; de
veinte y un año de edad, soltero, de,

• profesión encajeto, sin instrucción, ea-
yas demás circunstancias y actual pa-
redoro se ignoran, procesado en causa
por hurto de caballerías; comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba, a,

' responder de los careos que le resultan
, en dicho sumario; bajo apercibimiento

de que si no comparece Será declarado
rebelde.

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que

se les fija, a contar desde el die de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial 7 catee! Juez o Tri-
bunal que se seüe le., se les cite, llamee
y emplaza, encargándoee et Wb.?53 las
Autoridades y agentes do la Valida
judicial, procedan a la busca, eaptu-
ra y coaducciÓn de aquéllo:- p
dolos a disposición da dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos . . -
512 y 838 de la ley de Enjwciemien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 867 de la ley de En- •
juiciamiento Militar ¿le Marina.

Mea. 1.570
HEREDIA PORRAS, Antonic, sin .

que consten sus detrás circuetancias,
domiciliado últimemenie en guillar de
de la Frontera, comparecerá en el . tér-
mino de diez dias ante ei juzgelde de
Instrucción de Osuna, sito en le
San Pedro para eeristituirse en p.-fisión--
notificarle el auto de procesami2uto y
'recibirle niquisitiva, rpereibien:loh' de
que si no lo veiifics e parará z‘2l perjui-
cio que hubiere lugar en derecho, por
tenerlo así acordado en Cansa Thie ins.
truyo con el número 139 elt 19'21' con.
tra 	 procesado y otró sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y rnilitnres -
e individuos de la policia jeliciel, pro-
cedan a la busca y prisión de dizho su- -
jeto, poniéndolo caso de ser habido, e n .
la pris ión preventiva de este partido a
mi disposición.

21.1YINTIMiENTOeS

MONTALBAN DE CORDOBA
Núm..1.630

Den Francisco L6p .1z y l'Au2, Aloata.3
constitucional de este población.
Hago saber: Q:10 confeccionada

matrícula industrial de esta viUa res-
pectiva al ejercicio do 12 a 1923,
queda expuesta .al público en la, Secre-
taria de este Ayuntamiento por térmi-
no de ocho días, para que pueda ser
examinada por cuantos interesados lo
estimen conwniente.

Montalbán de C6drnba a 1. 0 de Abril
de 1922.—Frencisco López. 	 •

V I O
Rogamos a los señores:

que reciben, este periódico.,
se sirvan comunicar a esta.
Administración cualquiera
anormalidad en . el Serviçio.-
del mismo, al objeto d.e_que.
pueda ser Subsanada segui-

:1 damente.
Administración: Libreria,

24.—(Imp. «La Verdad».)
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